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de la Ley 1622 de 2013, como espacios de discusión y 
análisis de las necesidades integrales de los jóvenes, 
su vinculación y participación en la vida económica, 
política y social en el ejercicio pleno de sus derechos.

Articulo Segundo. Para propender por la participación 
de la ciudadanía juvenil en la Localidad de Antonio 
Nariño, se hace necesario crear el comité coordinador, 
que estará conformado por los siguientes representan-
tes de las instituciones que desarrollan actividades en 
pro y beneficio de la juventud.

•	 El alcalde/sa local o su delegado

•	 Un delegado de la Comisión de Educación de 
la Junta Administradora Local (1) edil

•	 El director(a) Local de Educación o su delegado 

•	 El delegado local de la Subdirección de Ju-
ventud de la Secretaría Distrital de Integración 
Social para la localidad o su delegado 

•	 El delegado desde la Gerencia de Juventudes 
del Instituto Distrital para la Participación y 
Acción Comunal – IDPAC.

•	 Dos delegados (un hombre y una mujer) del 
Consejo Local de Juventud

•	 Dos delegados (un hombre y una mujer) de la 
Plataforma Local de Juventud

•	 Cuatro delegados de los personeros estudian-
tiles 2 público y 2 privados 

•	 Cuatro delegados de los representantes estu-
diantiles 2 público y 2 privados

•	 El delegado de Organizaciones Juveniles al 
Consejo de Planeación

•	 Tres delegados de las diferentes organizacio-
nes juveniles de la localidad

•	 Dos delegados de los contralores estudiantiles

Artículo Tercero. El comité coordinador gestionará 
los espacios de participación de la ciudadanía juvenil, 
en oportunidad y tiempo a través de la Alcaldía Local 
y las demás entidades distritales, donde se debatirán 
problemáticas territoriales, distritales y nacionales, 
socializando los resultados en los que se planteen las 
diferentes iniciativas locales.

Artículo Cuarto. La Alcaldía Local adelantará las ges-
tiones necesarias para la realización de las actividades 
deportivas, culturales y académicas en la Localidad, 
para la semana de la juventud. 

Parágrafo. En todo caso, se podrán apropiar los re-
cursos necesarios para su ejecución, en concordancia 
con los planes, programas y proyectos determinados 
en el Plan de Desarrollo Local y Distrital.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Bogotá, 20 de junio de 2023.

MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN 
Alcaldesa Local de Antonio Nariño

DECRETO LOCAL Nº 16
(30 de junio de 2023)

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño los días primero (01) y siete (07) de 

julio de 2023, inclusive”

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO 

 En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 
establece que las Juntas Administradoras Locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero 
(1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el prime-
ro (1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más.

Que el inciso segundo de la misma disposición prevé 
que los ediles se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en 
cuyo caso sesionarán por el término que señale el 
alcalde local, ocupándose únicamente de los asuntos 
que se sometan a su consideración.

Que el inciso segundo de la misma disposición prevé 
que los ediles se reunirán extraordinariamente por 
convocatoria que les haga el respectivo alcalde; en 
cuyo caso sesionarán por el término que señale el 
alcalde local, ocupándose únicamente de los asuntos 
que se sometan a su consideración. 
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Que según dispone el literal c) del artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, de acuerdo con la distribución 
que efectúe el CONFIS, se deberá efectuar mediante 
acuerdo expedido por la Junta Administradora Local, 
el presupuesto a adicionar por excedentes financieros 
en los Fondos de Desarrollo Local. 

Que mediante Circular CONFIS Nº. 05 de 2023 se 
les indica a las alcaldesas y alcaldes locales que 
el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
(CONFIS) Distrital en sesión Nº. 03 celebrada el 31 
de marzo de 2023 de acuerdo con lo establecido en 
el literal f) del artículo 10° del Decreto Distrital 714 
de 1996, y en el artículo 31° del Decreto Distrital 372 
de 2010, “emitió Concepto Favorable a una adición 
en el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2023 para 
15 Fondos de Desarrollo Local, por un valor total de 
$49.610.639.321 , (…)”, y al Fondo de Desarrollo Local 
de Antonio Nariño le adicionaron en el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2023 un valor de $ 2.323.633.710, 
así: Presupuesto de Ingresos, Rubro Presupuestal: 
“Ingresos: 01 – Ingresos, 012 – Recursos de capital” 
la suma de $ 2.323.633.710. Presupuesto de Gastos 
e Inversiones, Rubro Presupuestal: “02 – Gastos. 023 
– Inversión” por valor de $ 2.323.633.710.

Que mediante oficio 2023-652-013127-1 del 30 de 
mayo de 2023,  con mensaje de urgencia esta admi-
nistración local presentó a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño, el Proyecto de Acuerdo_ 2023  
“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto 
anual de rentas e ingresos y de gastos e inversión del 
Fondo de Desarrollo local de Antonio Nariño para la 
vigencia fiscal de 2023” lo anterior, teniendo en cuenta 
que es función de las Juntas Administradoras Locales 
aprobar las modificaciones al presupuesto anual de los 
Fondos de Desarrollo Local, previo concepto favorable 
del CONFIS. 

Que mediante oficio 2023-652-013127-1 la edila Da-
niela Villamil Arteaga presidenta de la Junta Adminis-
tradora Local, solicitó a la Alcaldesa Local convocar a 
la Junta Administradora Local a sesión extraordinaria 

en atención a lo señalado en el numeral 17 del artículo 
24 del Acuerdo Local 02 de 20181 , con el fin de conti-
nuar el trámite respectivo para el proyecto de acuerdo 
local 06 de 2023 “Por el cual se efectúa una adición al 
presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos 
e inversión del fondo de desarrollo local de Antonio 
Nariño para la vigencia fiscal de 2023”

Que, en atención a lo anterior, se hace necesario 
convocar a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño a sesiones extraordinarias con el fin de que se 
ocupe de manera exclusiva para del análisis, estudio, 
discusión y posterior aprobación de la adición pre-
supuestal del Fondo de Desarrollo Local de Antonio 
Nariño de la vigencia 2023.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. Convocar a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias los 
días primero (01) y siete (07) de julio de 2023, con el 
objeto de analizar, discutir y aprobar el proyecto de 
acuerdo local 06 de 2023 “Por el cual se efectúa una 
adición al presupuesto anual de rentas e ingresos y 
de gastos e inversión del fondo de desarrollo local de 
Antonio Nariño para la vigencia fiscal de 2023”

Artículo Segundo. Durante el término de convocatoria 
a sesiones extraordinarias la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño solamente se podrá ocupar de 
los asuntos que se someten a consideración mediante 
el presente Decreto Local.

Artículo Tercero. El presente Decreto Local rige a 
partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

 
MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN

Alcaldesa Local Antonio Nariño


